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VISTO: lnforme N''18-2024-MDSS-ULE/RC| de fecha 04 de mazo de 2024 det Jefe de la Unidad Local deEmpad ronam¡ento; lnfo rme N"068-JLG-SGSNULE.GDSH.MDSS.2o24 de| Sub Gerente de Salud, Nutric¡ón
ULE; lnforme Legal N'008-2024-JPC-GDSH-MDSS de fecha 0S de mazo de 2024 de la Asesora Legal deGOSHi lnforme N'2 3-GDSH-MDSS-2024 defecha 06 de m arzo de 2024 del Gerente de Desarrollo Social
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umano; lnforme N'473-GPP-MDSS-2O24 de ta cerente de ptaneamiento
v Presupuesto: Op¡nión Legat90-2024-GAL-MD SS/RDIV, de fecha 18 de maEo ZO24 del Gerente de Asuntos Legales; y

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con to dispuesto por el Art. 194 de la Constituc¡ón políticá det peú , modilcada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N"28607 y N.303OS y el articuto ll detTítuto prel¡m¡nar de la LeyN"27972 - Ley Orgá n¡ca de l\¡un¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomfapolítica, económica y admintstrativa en los asuntos de su competencia. La aulonomía que la Constituc¡ónlltica del Perú estabtece para las mun¡c¡pa¡¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

inistrativos y de administrac¡ón , con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co vigente;

, mediante el numerat 2 i 2 det ARTTCULO pRtMERO de la Resolución de Alcaldía N.19-2023-A-MDSSfecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, lasbuciones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y d¡¡ectivas intemas de competenc¡a de Alcaldia,sob/B ,os sr.sfernas admin¡strat¡vos y de gestión públ¡ca, asl como mod¡ficadas y/o dejartas sin efecto":

Que, de conformidad con el numeral 4.1 del artículo 40 del T.U.O de Ley N. 30435, aprobado por
Decreto Supremo N' 005-2022-MlDlS, se creó el S istema Nac¡onal de Focalizac¡ón (Sl NAFO) que tienepor objeto lograr una adecuada asignac¡ón de los recursos públicos de las interve nc¡ones públ¡cas

nidas en el marco de la polÍtica social del Estado, con la f¡nalidad de contribu¡r al cierre de brechas
relativas a los problemas o necesidades que dichas intervenc¡ones buscán resolver. Adicionalmente aello, el numeral 1) del articulo go de ¡cha normativ¡dad señala que: ,,Los gobiemos locales son

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194" de la constitución polltica det perú y el Art. ll delTltulo Prel¡m¡nar de ra Ley orgán¡ca de Mun¡ciparidades N.22972, prevé que,,t-os gobá;os ócabsgozan de autonomÍa porítica, económica y adm¡nistrativa en roó i"rntoS o" i, árp"ián.¡". L,autonomfa que la Const¡tuc¡ón del Perú, establece para las Municipalidades radica 
"n 

lá f""rlt"o o"ejercer actos de gobierno. administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con su.ieción al orJenam¡ento-jrriJico;

Que, med¡ante Ley N" 29792, se crea er M¡nisterio de Desarrollo e lncrus¡ón social (MlDrs),
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgán¡ca básica, ar¡¡l¡iró, ,uestablece que el sector Desarrollo e.lnclus¡ón Social, comprende a todaá bs entidaoes Oel eitaoo, oelos tres.niveles de gobrerno vinculados con el cumpl¡m¡enio de las políticas nacional"" 

"n 
-rt"ri" d"promoción del desarro o sociat, la inclusión y la equidad;

d
responsables en su jur¡sd¡cción de la recolección, levantamiento, verificación, sistemat¡zación y

ia de la información de la població n y del espac¡o fÍsico donde esta habita, de acuerdo con las
c¡ones que el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Sociat (MlDtS) emita para d¡cho ñn;

el numeral 4.3 de la Directiva N.0O.l-202o-MlDlS, "Directiva que regula la operativ¡dad del
ma de: Focal¡zac¡ón de Hogares - SISFOH" , aprobada med¡ante Resoluc¡ón M¡nister¡al N. 032-
MlDlS, estipula como una de las responsabilidades de los gob¡ernos locales "a) Gestionar ygarantizar el funcionamiento ópt¡mo de la ULE, que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Social

o la que haga sus veces

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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RESOLUCTON OE GERENCTA rvtuNtCtpAL N"37-202¡rGU_t DSS

San Sebastián, 18 de ñatzo de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

o'*fi,1:llT::,'^



T

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban§t
opslóH toz3 - zoz¿ Cor¡promcii¿0, so¡iiro

Que, la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) es la responsable de rec¡bir e impulsar el trám¡te de
las sol¡citudes de clasif¡cación socioeconómica (csE), ante la D¡rección de operac¡ones de
Focalzación (DOF), y de ser el caso recoger la ¡nformac¡ón de los hogares solicitantes de su ámbito
local, de acuerdo con los documentos técnicos emitidos para el cumplimiento de dicho f¡n. Asimismo,
el numeral 4.4 de la Directiva N' 001-2020-MlDlS, establece como una de las responsab¡lidades de la
ULE: "d) Planif¡car, eiecutar y conduc¡r operat¡vamente el recojo de la ¡nformación del hogar a través
de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos;

, mediante el articulo 76' de la Ley N" 31953, Ley de presupuesto del Sector publico para el Año
12024, se aprueba el empadronam¡ento mas¡vo para la identificación de hogares en situación de

b¡lidad económica, disponiendo la asignación de recursos económ¡cos para dicha labor. De esta
nera, se logra fortalecer el Sistema Nac¡onal de Focalización - SINAFO v¡nculadas a la ejecuc¡ón de
padronamiento masivo para la identificac¡ón de hogares en situac¡ón de vulnerabilidad económica

ub¡cas en 228 distritos de! ámbito urbano. de los estrato
Estratosféricos por ingreso a nivel de manzanas de las

la

s bajo, med¡o ba.jo y medio, según los Planos
grandes c¡udades 2020 del lnstituto Nacional

e EstadÍstica e lnformática - lNEl;

ue, mediante la Resoluc¡ón Minister¡at N' D000009-2024-MlDls, se aprueba la Direct¡va N.oo3-2024-
lDls.fenom¡nada "Directiva que establece las d¡sposiciones para el empadronam¡ento masivo para
ldentificación de información de hogares en situación de vulnerabilidad económica de los 228 disú¡tos

priorizados', autorizado por el artículo 76 de la Ley No 319s3, Ley de presupuesto del sector público
para el Año Fiscal 2024.

Que, en el numeral 5.5 Gobierno Local (GL), literal a), de la Resoluc¡ón Ministerial N" DOOOOO9-2024-
MlDls, que aprueba la Directiva N'003- 2024-MlDls, señala que en el marco del empadronamiento
masivo es responsable de: Aprobar a través de una Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal, el ,'plan de
Empadronamiento Mas¡vo 2024", el cual debe conlener las principales actividades a desanollar en
tenitorio. una cop¡a de este documento debe ser remitida para conoc¡miento a la DGFls, en un plazo
máx¡mo de tres (03) días hábiles luego de aprobado el Plan. El Plan debe contener ta programáción
mensual de hogares a empadronar, de acuerdo con la meta establec¡da de hogares a empaáronar del
Anexo 02;

Que, mediante lnforme N"018-2024-MDSS-ULE/RC|, de fecha 04 de mazo del2024, et Eco. Roger
Ccopa lrco, Jefe de la Unrdad Local de Empadronamiento de la Municipalidad Distrital de San

vo2

,ic

n, solicita la aprobac¡ón mediante resoluc¡ón de gerencia municipal del PLAN DE.EMPAD
RONAMIENTO MASIVO 2024, ind¡cando que et objetivo es: "empadronar a 14,539 hogares del
urbano, de /os esfratos bajo y medio, priorizados del Distrito de San Sebasfián, donde se

la mayor cant¡dad de poblac¡ón y hogares en posó/e s¡tuación de pobreza y/o vulnerabilidad
económica y a ¡ntegrac¡ón a sus programas socia/es'l Y concluye sol¡c¡tando la aprobac¡ón del 'PLAN
DE EMPADRONAMIENTO MASIVO 2024"

Que, med¡ante lnforme N'068-JLG-SGSNULE-GDSH-MoSS-2024 de fecha 04 de mazo de 2024, et sub
de Salud, Nukrción y ULE, remite informe técnico para aprobación del plan de empadronam¡ento
024, ello con la finalidad de legar a los hogares más vulnerables y menos favorec¡dos en cuanlo a

os de los programas sociales, util¡zando de manera adecuada los recursos económicos as¡gnados
este propósito que asclende a S/ 255,152.00 (doscientos cincuenta y c¡nco mil ciento c¡ncuenta y dos

00/100 soles):

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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Que, Med¡ante lnforme Legal N" 008-2024-JPC-GDSH-MDSS, de fecha 05 de marzo del 2024, la
Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social y Humano, Jann¡ke Pinares Casaverde, concluye:
"5.1 El presente Plan de Empadronamiento Masivo 2024, de la Municipalidad Distital de San Sebastián
- 2024, busca establecer las pautas para la ejecución del plan operat¡vo de empadronamiento masivo
para la identif¡cación de hogares en srtuación de vulnerab¡lidad económica ubicadas en et ámb¡to
utbano, s¡endo de apl¡cac¡ón de los gob¡ernos locales y sus respocf,vas un¡dades orgánicas

§ www.munisansebastian.gob.pe
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competentes, d¡recta e ¡ndirectamente, asi como sus unldades Locates de Empadronamiento, de los
228 distritos prioizados durante el año 2024. s¡endo uno de sus d,strifos p iori)ados A UinApái,tiOua
Distrital del San Sebast/án, con 1-4,539.00 hogares esflrnados cuya transférencia finat ajustaáá ás por
la suma de s/ 255,152.00 sotes: s.2 por to expuesto y en mérito át princ¡pio de tegal¡daí, ió ñiinao
125^u!1Pr:!t!Lc¡Ón expresa y de conform¡dad con lo estabtecido ei ta nórmat¡va-anatizáia, Otó't¡AO
PRo0EDENTE la Aprobac¡ón det ptan de Empadronamiento Mas¡vo - 2024, en tos' iermnos y
condiciones que est¡pula el conten¡do del ptan de trabajo adjunto al presente informe"i

Que, mediante lnforme N'243-GDSH-MDSS-2024, de fecha 06 de mazo de 2024, el Gerente de
Pgserollo Social y Humano, en virtud a los documentos refer¡dos, solic¡ta la aprobacién del PLAN DE
AMPADRONAMIENTO MASTVO 2024 mediante acto resotut¡vos;

ue, mediante Info rme N "473-GPP-MDSS-2024, de fecha 13 de mazo det año ZO24.la Gerente de
laneamiento y P resupuesto Econ. l\4aría ¡/ilagros Ol¡art Zamalloa, emite d¡sponibilidad presupuestal
ra el PLAN DE EMPADRONAMTENTO MASTVO 2024 de ta Munici palidad Distrital De San Sebastián,

dicando que se cuenta con dispon¡bilidad presupuestal
de financiamiento Recursos Ord¡narios, Rubro 00 - Recursos Ordinarios con cargo a la meta 104.EMPADRONAI\¡IENTO DE HOGARES PARA SU REGISTRO EN EL PADRON GENERAL DE
HOGARES (PGH) DEL SISFOH EN EL AMBITO URBANO', adicionado a ello, ¡ecomienda que el
trám¡te para la contratac¡ón de b¡enes y serv¡c¡os sea mediante requerim¡ento, previa coordinac¡ón con
la Subgerencia de Presupuesto,

ARTíCULO PR.¡MERO: APROBAR, EI "PLAN DE EMPADRONAMIENTO MASIVO 2024'' dEI d¡Strito dE
Sebastián, el mismo que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón; cuyo objetivo es realizar el

empadronam¡enlo masivo de hogares en las zonas de mayor pobreza del distr¡to de San Sebast¡án, de
acuerdo a las C¡sposiciones emitidas por el l\4inisterio de Desarrollo e lnclusión Social, en el marco del artículo
76' de la Ley |.t"31953 Ley de Presupuesto det Sector

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a ¡a cerencia de Desarro o Sociat y Humano, el cumpl¡miento del
an aprobadc cn el Artículo Primero de la presente resoluc¡ón

TíCULO TERCERO: NOTtFtCAR, la presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Desanollo soc¡al y Humano
su conocimrento y demás fines de Ley.

CULO CUARTO: ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnotogía y S¡stemas lnformát¡cos , la publicac¡ón de la
presente Resciüción en el Portal lnst¡tucional www.munisanse
de San Sebastián - Cusco

REGíSTRESE, coMUNíoUESE, cÚupuese Y ARcHíVESE.

bastian.gob.pe, de la Munic¡palidad D¡strital
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GESIÓN 2023 - 202ó

Que, .mediante opinión Legat N" 190-2024-GAL-MDSS/RD|V, de fecha 18 de marzo de 2024, et Gerente de
Asurtos Legales, opina ta aprobación det "PLAN DE EMPADRoNAMIENTo MASlvo - 202¿', en el distrito
de San Sebastián. conforme se detalla en el lnforme N'018-2024-MDSS-ULE/RC| y de acueido al artículo
76" de la Ley N"3.1953 Ley det presupuesto det sector publico para el año fiscai 2024, que aprueba el
empadronamiento masivo para la ¡dent¡ficación de hogares en s¡tuac¡ón de vulnerabilidád eionómica,
dispon¡endo la asignac¡ón de recursos económicos para dicha labor;

9llr -P9l Lq .qllderaciones expuestas, y en uso de ras facurtades conferidas por er numerar 2.12 der
ARTlcuLo PRI¡/ERo Resorucrón de Atcardía N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de énero de 2023;

SE RESUELVE:

por el monto de s/ 255,152.00 con la fuente

Publico para el año Fiscal 2024.


